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RADICACION. 087583184002-2022-00478-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTO  
DEMANDANTE: DAYANIS MARGARITA GOMEZ ESCORCIA 
DEMANDADO: FRANKLIN DAVID CASTAÑEDA JIMENEZ  
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole, que 
parte demandada presenta a través de apoderada judicial escrito de terminación y solicitud de  
levantamiento de medidas cautelares. 
 

 
 
. 

           Sírvase proveer. Soledad, Mayo /26/2023. 
LA SECRETARIA,                                                                 MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO. 
MAYO, VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
                     
Corroborado el parte secretarial que antecede, y en atención a que el demandado 
FRANKLIN DAVID CASTAÑEDA JIMENEZ, aporta a través de apoderada judicial Dra. 
YORELY VIACNY BUITRAGO BARRETO, escrito de terminación y levantamiento de  
medidas, adjuntando  para  ello  poder y mencionando en dicho escrito que conoce la 
providencia de fecha 14/10/2022 por medio de la cual se libró mandamiento de pago,  
presentando la excepcion de fondo de pago total de la obligación. Por ello, es menester dar 
aplicación a lo consagrado en el Art. 301-2 CGP, teniéndose notificado por conducta 
concluyente al demandado: FRANKLIN DAVID CASTAÑEDA JIMENEZ, del auto de 
mandamiento de pago fecha 14-10-2022, desde el día de presentación del escrito 
(9/05/2023). 

“Art 301.-  La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…”. 

 

Lo anterior dado, a que si bien es cierto el apoderado judicial de la parte demandante aportó 
ciertas diligencias tendientes a demostrar la notificación del demandado los días 2 y 15 de 
noviembre de 2022, las mismas no se ajustan a las prescripciones de los artículos 291 y 292 
del CGP o de la ley 2213 de 2022, y al hecho de que las direcciones electrónicas o número 
telefónico donde supuestamente fueron enviadas, no fueron reportadas en su debida 
oportunidad al despacho, teniendo en cuenta que en la demanda se informó in link de la 
red social Facebook, como tampoco existe constancia de los documentos remitidos con cada 
una de ellas. Esta información solo fue puesta en conocimiento del juzgado hasta el día 
17/04/2023, autorizándose su utilización a través del auto de fecha abril 20 de 2023, sin que 
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se observe que la misma fuera remitida al demandado entre esa fecha y la fecha de 
presentación del escrito en mayo 9/2023.  

  
Por lo anterior se tendrá por notificado por conducta concluyente al demandado y se dará 
traslado de la excepción de fondo interpuesta por el demandado a la parte contraria por el 
término de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto.  
 

En mérito de lo expuesto el despacho   
                                                  
                                                               RESUELVE: 

 
1.- TENER notificado por conducta concluyente al señor: FRANKLIN DAVID 

CASTAÑEDA JIMENEZ, del auto de mandamiento de pago fecha 14-10-2022, de 
conformidad a lo consagrado en el Art. 301-2 CGP. 
 
2.- DAR traslado de la excepción de fondo de: “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION”, 
interpuesta por el a la parte contraria por el término de diez (10) días, para que se pronuncie 

al respecto. 
 
3.- RECONOCER personería a la Dra. YORELY VIACNY BUITRAGO BARRETO, 
quien se identifica con C. C. N° 1.121.897.760 y T. P. 270.461 del C. S. de la J, como 
apoderada judicial de la parte demandada, en los términos del poder a ella 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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